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La Academia Nacional de            
Medicina de Costa Rica 

y las esterilizaciones

Editorial

Claudio Orlich Carranza 

La es­teri­li­zación de una perso­na puede obedecer a varias causas:  la pri­mera, relacio­nada con la medi­
ci­na, es debi­da a la necesi­dad de qui­tar un órgano de repro­ducción, mas­culi­no o femeni­no, afectado por 
una enfermedad; la segunda consis­te en evi­tar el agravamiento ya exis­tente, si la mujer se embaraza. En 
ambos casos parece haber consenso mé­di­co so­cial y uni­versal para reali­zarla. 

Por otro lado, exis­te la llamada “es­teri­li­zación vo­luntaria”, consenti­da o so­li­ci­tada por la perso­na, ya 
sea hombre o mujer, y que no perjudi­ca a terceros, debi­do a causas fami­liares, so­ciales o eco­nómi­cas. La 
Sala IV se había pro­nunciado hace tiempo res­pecto a permi­tir la es­teri­li­zación vo­luntaria, lo cual dio mar­
gen a los mé­di­cos del Seguro So­cial, para efectuarla a aquellas mujeres u hombres que, por tener varios 
hi­jos, pro­blemas de po­breza, etc., deseaban que se les hi­ciera, sin temor a ser acusados legalmente. 

Con lo anterior se equi­paró a la asegurada y a la mujer po­bre, con la de recursos eco­nómi­cos, ya que 
mientras es­ta era es­teri­li­zada en las clíni­cas pri­vadas sin ningún pro­blema, la asegurada era dis­cri­mi­nada 
en los hos­pi­tales de la Caja, donde no se permi­tían las es­teri­li­zacio­nes por razo­nes so­ciales o eco­nómi­cas 
e  incluso se exi­gía el permi­so de los es­po­sos, para una es­teri­li­zación. 

Gracias a la es­teri­li­zación vo­luntaria, a la mujer de es­casos recursos eco­nómi­cos o que trabaja, y que 
no cuenta con otros mé­to­dos para evi­tar embarazos, se le da la oportuni­dad de li­mi­tar su fami­lia al núme­
ro de hi­jos que pueda educar adecuadamente, y además, dis­frutar de una sexuali­dad normal, sin temer 
un embarazo no deseado. 

A nues­tro jui­cio y des­de el punto de vis­ta so­cial, es­te derecho aceptado en casi to­dos los países del 
mundo, no debe desaparecer, so­bre to­do si consi­deramos que las es­teri­li­zacio­nes en los ho­gares po­bres, o 
en las madres solteras de cierta edad, previenen los embarazos no deseados, que, en nues­tro país, fo­men­
tan una so­ciedad con ni­ños y jóvenes sin padres, y funes­tas consecuencias so­ciales.  Además, evi­tan 
también la mala prácti­ca del aborto, al que concurren muchas mujeres cuando se embarazan acci­dental­
mente, po­niendo en ries­go su vi­da y haciendo desaparecer, cuando el embarazo tiene más de un mes, a 
un embrión en clara formación. 

Deseamos aclarar que si el mé­di­co, por razo­nes de convicción perso­nal o reli­gio­sa, no es­tá de acuerdo 
en reali­zar una es­teri­li­zación, tiene derecho a no practi­carla, excepto en los casos en que, siendo el úni­co 
ci­rujano en una región, se preci­se efectuarla en forma terapéuti­ca, para evi­tar que un embarazo agrave 
una enfermedad preexis­tente. 

Por lo tanto, rei­teramos nues­tra po­si­ción acerca de que el derecho a la es­teri­li­zación vo­luntaria no   
debe desaparecer. Los servi­cios de es­te ti­po deben ser parte de cualquier po­líti­ca de salud repro­ducti­va. 

Para pro­ceder a una es­teri­li­zación, terapéuti­ca o vo­luntaria, los indi­vi­duos deben dar su consenti­mien­
to, tras haber si­do plenamente informados de las consecuencias,  por parte de perso­nal cali­fi­cado. 

En lo referente a po­líti­cas de salud, la pro­fesión mé­di­ca tiene el deber de ser vo­cera de la razón y la 
compasión, apo­yando a las perso­nas o a los enfermos, cuando la legis­lación o los reglamentos interfieren 
con su li­bre deci­sión para mejo­rar su es­tado o evi­tar un tratamiento mé­di­co más adecuado.
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